
11.füNJCD'ALU)AD l'ROVINCIAL DE CIUCI.AYO 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 054-2021-MPCJ-UA 

Chicloyo, 26 de ngo,to de 2021. 

VISTO: 

El Oficio Nºl 88-2021-MPCH-GSG, de fecha 09 de agosto, de la Gerencia de Secretaria General, el 
Informe Legal Nº927-2021-MPCH-GAJ, de fecha 09 de agosto de 2021, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, el lnforme Nº377-2021-MPCI-I/GlP, de fecha 05 de agosto de 2021, de la Gerencia de 
lnfraestructura Pública, el Oficio Nº094-2021-MPCH/GlP, de fecha 03 de agosto del 2021, de la Gerencia 
de Infraestructura Pública, el lnfonne Nº00477-2021-MPCI-I/Gll>-SGOPC, de fecha 03 de agosto de 2021, 
de la Sub Gerencia de Obras Publicas y Convenios, el Dictamen Nº0S0-2021-MPCHICAL, de fecha 11 de 
agosto del 2021, de la Comisión Pem1anente de Asuntos legales, La Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
26 de agosto de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud a lo señalado en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, precisando la última norma indicada que la autonomía que 
la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultada de ejercer actos 
de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 en su artículo 41 ° señala que los ACUERDOS son 
c;,�ov,�c¾,, decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional.,

/ _L � ue expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 
� � � .onducta o norma institucional: así mismo el numeral 26, del Artículo 9° de la norma citada indica que 
- .J C") 

� f corresponde al concejo municipal: ''26.- Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 
'?1¡, 0 internacional y convenios interinstitucionales".

.. 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-20 I 9-JUS, establece que las entidades están facultadas para dar 
estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante convenios de colaboración u otros medios 
legalmente admisibles, precisando que a través de dichos instrumentos, las entidades'en el ámbito de su 
respectiva competencia, celebran acuerdos de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa 
de libre adhesión y separación; 

Que, mediante lnfonne Nº 00477-2021-JvfPCH/GlP-SGOPC, de fecha 03 de agosto del 2021, la Sub 
Gerente de Obras Publicas y Convenios, hace de conocimiento a la Gerencia de Infraestructura Pública, que 
mediante reunión en la sede del GORELAMB, con representantes del Gobierno Regional de Lambayeque y
la Municipalidad Provincial de Chiclayo, se acordó REMITIR el PIP "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENlDA SOBERANÍA ENTRE LA AV.
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ACUERDO MUNICIPAL Nº 054-2021-MPCI-UA 

ELVIRA GARCiA Y OARCIA y LA AV. 09 DE OCTUBRE. DEL DISTRITO DE CHICLAYO, 
PROVINCIA DE CHlCLAYO. DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" con CVI Nº 2412073, al 
Gobierno Regional de Lambaycque paro su evaluación correspondiente y transferencia de unidad ejecutora 
una \'eZ aprobado o cuente con el visto bueno de la Dirección de Estudios y Asistencia Técnica del 
GORELAMB, en ese sentido se hace llegar la propuesta de Convenio Especifico de Cooperación de 
Financiamiento para la ejecución del proyecto de inversión con CUI Nº 2412073. 

Que, con fecha 05 de agosto del 2021, mediante J.nfonne N° 0377-2021/M.PCH/GIP. la Ge1encia de 
lnfrnestructum. deriva a la Gerencia Municipal. el expediente Nº 447924, y la propuesta de Convenio 
Específico de Cooperación de Financiamiento para la ejecución del proyecto de inversión con CUl Nº 

2412073 

Que, mediante Oficio Nº 094-2021-?v1PCI-VGIP, de fecha 03 de agosto del 2021, el Gerente de 
lnfraeslnictura Pública de la MPCH, en representación del Sr. Alcalde Marcos Antonio Gaseo Arrobas, 
remite al despacho del Gobernador Regional de Lambayeque, el expediente técnico del referido proyecto 
(en d1g1tal) para Asistencia Técnica, por parte de la Dirección de Estudios y Proyectos de la institución que 
usted dignamente representa, para su trámite correspondiente. 

Que, en la Cláusula Cuarta - Objeto del Convenio, de la propuesta de Convenio Especifico de Cooperación 
de Financiamiento; se indica que será el Gobierno Regional de Lambayeque - GORELAM, quien 
financiara y ejecutara el proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSIT ABIUDAO 
VEHJCULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SOBERANÍA ENTRE LA AV. EL VIRA GARCÍA Y 
GARCÍA y LA AV. 09 DE OCTUBRE, DEL DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE 
CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" con CUl Nº 2412073; por lo que la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo como parte de sus obligaciones descritas en la Cláusula Seis; a) 
Efectuara las acciones técnicas y administrativas necesarias en el marco del presente convenio y de las 
normas legales y técnicas vigentes, entre ellas las de obtener licencias o permisos que resulten necesarios 
para la ejecución de la obra y la libre disponibilidad de los terrenos de la obra a ejecutar, y b) Trasladar la 
competencia local al Gobierno Regional de Lambayeque, para la ejecución del citado proyecto. 

Que, estando conforme al infom1e de la Sub Gerencia de Obras Publicas y Convenios, y la Gerencia de 
'('i'-ov11v

c 
Infraestructura Públ.Jca, descntos en los párrafos precedentes, y la normatividad respectiva, resulta 

¿f · 4-<o TIABLE suscribir el Convenio Especifico de Cooperación de Financiamiento con el Gobierno Reg-ional de 
i � ""arnbayeque; denomtnado: "MEJO�O DE LA TRANSITABlLID� VEHICU�AR y 
� � � EATONAL DE LA AVENIDA SOBERANIA ENTRE LA AV. ELVJRA GARClA Y GARClA y LA 

";,, . o" AV. 09 DE OCTUBRE, DEL DISTRITO DE CHICLAYO, PROVINCIA DE CHJCLAYO, 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE" con CUl Nº 2412073, el mismo que permitirá devolver las 

condiciones de funcionalidad, transitabilidad y seguridad del pavimento e infraestructura vial de dicha 
avenida, contribuyendo a mejorar la caljdad de vida de la población del distrito de Chiclayo. 

Que, el Informe Legal Nº927-2021-MPCH-GAJ, de fecha 09 de agosto de 2021, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Opina que es legalmente procedente con la Suscripción del Convenio Especifico de Cooperación 
de Financiamiento entre el Gobierno Regional de Lambayeque y la Municipalidad Provincial de Chiclayo; 
con la finalidad de lograr la Ejecución del Proyecto denominado: '"l'v1EJORAI'vHENTO DE LA 
TRANSITABILlDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SOBERANÍA ENTRE LA AV. 
ELVJRA GARCÍA Y GARCÍA y LA AV. 09 DE OClUBRE, DEL DISTRITO DE CHICLAYO, 
PROVINCIA DE CHICLA YO, DEPARTAMENTO DE LAMBA YEQLJE" con CUl Nº 2412073. 
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ACUERDO MUNICIPAL Nº 054-2021-MPCH/A 

Estando o lo expuesto y con las facultades otorgodas por el Articulo 41 ° de In Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, el Señor Alcalde (e) ABG. JUNIOR LEYSON VÁSQUEZ TORRES, lleva a 
votación y por UNANlMIDAD de los Señores Regidores presentes el Concejo Municipal: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Suscripción del Convenio Específico de Cooperación de 
Financiamiento entre el Gobierno Regional de Lambayeque y la Municipalidad Provincial de Ch1clayo; con 
la finalidad de lograr la Ejecución del Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSITABILIDAD VEl-ílCULAR Y PEATONAL DE LA AVENIDA SOBERANÍA cl:NTRE LA AV. 
ELVLRA GARCiA Y GARCÍA y LA A V 09 DE OCTUBRE, DEL DISTRITO DE CH2CLA YO, 
PROVINClA DE Cl-UCLA YO, DEPARTAMENTO DE LAMBA YEQUF' con CUI N° 2412073. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AlITORIZAR al señor Alcnlde MARCOS ANTONlO GASCO ARROBAS 
la SUSCRJPOÓN del mismo y que forma parte anexa del presente acuerdo municipal. 

ARTÍCULO TERCERO.-ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura Pública y 
la Sub Gerencia de Obras Públicas y Convenios, realizar todas las acciones necesarias conforme a sus 
funciones y atribuciones para el cabal cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO CUARTO: DE.IAR constancia que la votación füe por UNANIMIDAD de los Regidores 
asistentes A FAVOR: 14 votos (Regidores: Felipa Roxa.na Orosco Nuntón, Ricardo Guillermo Lara Doig, 
Pedro Ernesto Ubillús Falla, Carlos Montenegro Goo..z.áles, María Nela Berna Cleghom, Javier Femando 
Montenegro Cabrera. Lucy Karina Villegas Campos, Jackelin Prunela Alva Carranza, Randy Vegas Díaz, 
Pen:-y Milron Espinoza Gonz.áles, Jony Guillermo P1ana Ramírez, Andrés Orlando PueU Varas, José Luis 
Nakamine Kobashigawa, y Andrés Calderón Purihuaman; EN CONTRA: 00 votos, ABSTENCIONES: 
00 votos. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER a la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Públicas y a 
la Gerencia de Tecnología de la Cnformación y Estadistica la difusión y publicación en el portal de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, www.munichíclayo.gob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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